
CAMBIO DE ROPA Y PAÑALES ALUMNOS 
PREBÁSICA  

A través de esta pauta, los Colegios Diaconales señalan que el procedimiento al cambiar 

ropa o mudar a un alumno dentro del colegio, previa autorización por escrito entregada por 

el apoderado, debe llevarse a cabo por la educadora, co- educadora, técnico o asistente de 

Prebásica. Los procedimientos que serán expuestos a continuación se han realizado según 

los requerimientos señalados en el “MANUAL DE PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y 
CUIDADO INFANTIL”, de la Junta Nacional de Jardines Infantiles.  

CONSIDERACIONES 
GENERALES  

En el baño se deben tomar medidas pertinentes para evitar riesgo de accidentes por 

prácticas inadecuadas, ya sea por parte del niño como del adulto. Es importante cautelar 

que:  

• Antes de iniciar las actividades y durante el día, los servicios higiénicos estén limpios y 
desinfectados, y mantener el piso seco para evitar caídas. Deberán contar con cantidad 

suficiente de:  

- Elementos de aseo para el lavado de manos (jabón líquido) - Toalla 

de papel para el secado - Papel higiénico.  

• Mantener los mudadores limpios y antes de mudar a cada niño limpiar y colocar sabanilla o 
toalla de papel.  

• Los elementos de aseo y desinfección deben permanecer fuera del alcance de los niños/as.  

• La sala de hábitos de higiene o baño debe estar libre de elementos ajenos, tales como: 
carteras, adornos, material didáctico, vestuario, etc.  

• No deben existir elementos de riesgo en el baño, tales como: alargadores, artículos 
electrónicos, secadores de pelo, etc.  

• Los alumnos de Prebásica siempre deben permanecer acompañados.  

DEBERES ADMINISTRACIÓN 
COLEGIO  

1. Implementar un sitio apto para el cambio o muda de niños (baño, mudador).  

2. Entregar a todos los funcionarios protocolo y la definición clara de sus roles.  

3. Mantener en perfecto orden e higiene el sitio.  



4. Disponer a los profesionales los implementos necesarios, para asegurar la higiene 

de los niños (guantes, mascarilla, jabón gel, sabanilla, agua caliente)  

5.- Enviar autorización de cambio de ropa o muda a los apoderados.  

PROCEDIMIENTO CAMBIO DE ROPA  

* Para realizar cambio de ropa o muda el niño/a debe contar con autorización 
firmada de su apoderado. En caso de que no cuente con autorización, se llamará 
a su apoderado para que retire o cambie al alumno/a dentro del colegio.  

Los niños y niñas pueden colaborar activamente en todas las acciones para formar hábitos 

que favorezcan su salud. En este sentido, el personal docente es el encargado de 

transmitirles la importancia del cuidado de la higiene corporal para evitar enfermedades 

infecciosas en general y fomentar su autonomía en el autocuidado.  

PROCEDIMIENTO:  

1.- El alumno/a debe ser llevado al baño de niños (no podrá cambiarse de ropa en salas u 

otros sitios del Colegio).  

2.- Siempre debe haber dos adultos en el baño durante el procedimiento.  

3.- En caso de que el alumno pueda hacer el cambio de ropa por sí solo, siempre se 

favorecerá su autonomía.  

4.- En caso de que el alumno/a requiera ayuda, el adulto realizará el cambio de ropa en el 

lugar designado para ello (zona muda).  

5.- El niño siempre debe ser limpiado (toallitas húmedas o agua) para asegurar su correcta 

higiene.  

6.- En caso de que el niño requiera ser lavado: Deslizar al niño suavemente hasta la tineta, 

lavarlo solo con agua de arriba hacia abajo, deslizar nuevamente al niño y secarlo con toalla 

nova.  

7.- La ropa sucia, será enviada a casa dentro de una bolsa plástica.  

8.- Se debe informar al apoderado del procedimiento vía libreta, señalando el 

profesional que lo llevó a cabo, fecha y hora.  

 
PROCEDIMIENTO MUDA O CAMBIO DE 
PAÑALES  

* Para realizar cambio de pañales o muda el niño debe contar con autorización 



firmada de su apoderado. En caso de que el niño no cuente con autorización, 
se llamará a su apoderado para que lo retire o cambie dentro del colegio.  

En todo momento se debe mantener una interacción con el niño o niña, verbalizando 
las acciones que va a realizar.  

Esta actividad requiere de una atención especial durante todo el proceso, para proveer 

de la seguridad e higiene necesaria:  

1.- La educadora o técnica debe usar el vestuario adecuado para el proceso de mudas, 

para proteger al niño de posibles focos de insalubridad (pechera plástica exclusiva para 

esta actividad).  

2.- El alumno debe ser llevado al baño de niños (no podrá ser mudado en salas u otros 

sitios del colegio).  

3.- Siempre debe haber dos adultos en el baño, durante el procedimiento.  

4.- Procedimiento:  

a) Desinfectar el mudador.  

b) Lavar manos antes y después de cada cambio:  

- Subir sus mangas para dejar sus antebrazos descubiertos (hasta los codos) y libres de 

adornos.  

- Utilizar jabón líquido y frotar vigorosamente entre los dedos, pliegues y debajo de las 

uñas.  

- En el caso de los adultos, efectuar un suave escobillado de uñas (de uso 

personal).  

- Enjuagar con abundante agua (bajo la llave del agua corriendo).  

- Secar con toalla desechable, cerrar las llaves de agua y eliminar la toalla usada.  

c) Poner sabanilla en el mudador.  

d) Preparar las pertenencias del niño junto con todos los artículos de aseo que van a utilizar, 

teniendo la precaución de dejarlos fuera de su alcance (toallitas húmedas y/o papel nova y 

dejarlo cortado listo para ser utilizado, ropa).  

e) Dejar en mudador guantes y pañal listo para utilizar.  



f) Procurar cerrar puerta, para evitar corrientes de aire.  

g) La educadora o técnica responsable debe trasladar cuidadosamente al niño al baño. 

Subir al niño con cuidado al mudador utilizando la escalera y recostarlo apoyando 

suavemente su cabeza y acomodando su cuerpo.  

h) Retirar su ropa (de la cintura hacia abajo) y quitar el pañal sucio.  

i) Se debe doblar el pañal desechable, con la parte sucia hacia adentro, luego botar en el 

recipiente de pañales que hay que retirar después de cada horario de muda.  

j) Realizar la limpieza de la zona glúteo-genital de adelante hacia atrás, utilizando papel 

desechable (toallitas húmedas) cuidando que quede totalmente limpio.  

k) En caso de que sea necesario lavar al niño: Sin dejar de afirmar al niño/a, la educadora o 

técnico responsable verifica con sus manos la temperatura del agua de la llave de la 

bañera, que debe estar tibia.  

Toma con seguridad al niño para acercarlo a la bañera, se realiza el lavado prolijo de la zona 

del pañal y se seca cuidadosamente con toalla de papel.  

l) La educadora o técnico coloca el pañal al niño, asegurando su comodidad y movilidad y 

luego lo viste; en este proceso se debe estar alerta a posibles riesgos de caídas.  

m) La educadora traslada al niño a la sala de actividades, dejándolo en compañía de otro 

adulto, para organizar la muda de otro niño.  

n) Para iniciar la muda del niño o niña siguiente, se cumplirán todos los 

procedimientos señalados, desde el número 1.  

ñ) La ropa sucia, será enviada a casa dentro de una bolsa plástica.  

o) Se debe informar al apoderado del procedimiento vía libreta, señalando el 

profesional que lo llevó a cabo, fecha y hora.  

p) Se debe dejar registro de situaciones anómalas detectadas durante el cambio de 

pañales en la hoja de antecedentes del párvulo, e informar a la familia de manera directa 

y/o a través de la libreta de comunicaciones.  


